
Procedimiento para la comunicación de una modificación de una 
ayuda a la navegación marítima a través del Portal AtoN.

Subdirección de Ayudas a la Navegación Marítima de Puertos del Estado.



Para acceder al Portal AtoN, simplemente 
debemos hacer clic en el siguiente enlace: 
http://portalaton.puertos.es/portalAton/app/s
eguridad/login.jsp

Es necesario utilizar las claves que 
previamente hemos solicitado a la 
Subdirección de Ayudas a la Navegación de 
Puertos del Estado. Si aún no hemos hecho 
la solicitud, podemos obtener las claves 
escribiendo un correo a aton@puertos.es

Una vez que contemos con las claves de 
acceso, accederemos sin problemas al 
Portal AtoN y aprovecharemos todas sus 
funcionalidades.

http://portalaton.puertos.es/portalAton/app/seguridad/login.jsp
http://portalaton.puertos.es/portalAton/app/seguridad/login.jsp
mailto:aton@puertos.es


En este procedimiento, y tras obtener la 
debida autorización de Puertos del Estado, 
llevaremos a cabo la notificación de la 
reducción del alcance nominal del extremo 
del dique del Canouco, perteneciente al 
Puerto de Luarca (Avilés). La señal, 
identificada con el número nacional 02570, 
reducirá su alcance de 5 millas náuticas a 3.

Seguiremos los siguientes pasos:

o Accederemos al Portal AtoN e 
ingresaremos nuestras credenciales.

o Nos dirigiremos a la carpeta 
"Modificaciones e Incidencias".

o Seleccionaremos "Nueva, Supresión y 
Otras Modificaciones.".

o Accederemos a "Nuevo Trámite".

o Seleccionaremos "Otras Modificaciones".



En la pantalla "Nueva, Supresión y Otras 
Modif.", el siguiente paso es utilizar la 
herramienta de búsqueda. Para ello, 
pulsaremos el icono de lupa ubicado a la 
derecha, lo que nos permitirá localizar el 
balizamiento específico que requerimos para 
nuestra acción.



A continuación, procederemos a localizar el 
balizamiento específico que necesitamos.

Para ello escribiremos el nombre del 
balizamiento en el campo de búsqueda y 
pulsaremos el botón “Buscar”. 

La aplicación mostrará las opciones y 
procederemos a seleccionar el balizamiento 
haciendo clic en el icono azul ubicado en el 
extremo derecho de la columna 
“Operaciones”.



En esta pantalla, se presenta la información 
del balizamiento que hemos seleccionado 
previamente. Entre los datos que 
encontraremos se incluyen los datos de 
quién es el responsable, el gestor e 
inspector, junto con sus emplazamientos 
asociados.

Para realizar modificaciones o agregar una 
nueva señal, pulsaremos el botón "Cargar 
Balizamiento".



En esta pantalla, la información del 
balizamiento continúa, y además, nos 
encontramos con funciones adicionales.

En la columna “Operaciones” de cada
emplazamiento asociado, encontramos
iconos que permiten modificar, suprimir y
resetear.

En nuestro caso, haremos clic en el icono 
"Modificar" correspondiente a la ayuda a la 
navegación 02570.



En esta ventana, nos da la oportunidad de 
modificar los campos generales del 
emplazamiento seleccionado (nombre, 
coordenadas, tipo de marca, marca de tope, 
etc.) 

Recordar que los campos resaltados en 
amarillo son obligatorios y deben 
completarse.

Es muy importante expresar las 
coordenadas en el Sistema WGS-84, 
utilizando grados y minutos separados por 
coma, evitando el uso de punto para evitar 
posibles errores.

Si es necesario modificar los parámetros 
específicos de las ayudas vinculadas al 
emplazamiento seleccionado, como en 
nuestro caso, la señal luminosa, 
simplemente hacemos clic en el botón 
"Ayudas" para acceder a dichas opciones.



La ventana emergente muestra las ayudas 
asociadas al emplazamiento seleccionado y 
sus parámetros. En este caso solo dispone 
de la ayuda luminosa.

En esta ocasión, nuestro objetivo es 
actualizar el alcance nocturno de 5 millas 
náuticas a 3 millas.

Para llevar a cabo la actualización del 
alcance nocturno, pulsaremos en el icono 
"Modificar" situado en la columna 
"Operaciones" en el extremo derecho.



En esta nueva ventana, procedemos a 
modificar el parámetro correspondiente, en 
este caso, el alcance nocturno, ajustándolo 
de 5 millas náuticas a 3 millas. Además, 
actualizamos el campo de categoría al 
número 2.

Para confirmar y registrar estos cambios, 
pulsamos el botón "Guardar".



Una vez completada la modificación de 
manera correcta, aparecerá el mensaje de 
confirmación "Modificado Correctamente" 
en color verde en la parte superior izquierda 
de la ventana. 

Verificamos que los nuevos parámetros se 
han actualizado a 3Mn y categoría 2.

Para finalizar y dar por concluido el proceso, 
pulsamos el botón "Terminar".



En esta pantalla observamos que, en el 
listado de emplazamientos asociados al 
balizamiento del Puerto de Luarca, aparece 
la señal 02570 con algunas diferencias 
respecto a los demás emplazamientos.

En particular, en la columna correspondiente 
a su "Estado" se destaca la palabra 
"Modificado", y el icono correspondiente a 
su señal luminosa situado en su columna 
"Ayudas" es distinto a los demás.

A continuación, pulsamos el botón 
"Guardar".



En la esquina superior izquierda, aparece un 
mensaje en color rojo indicando 
"Autorización: Opción obligatoria". 

Para avanzar con el procedimiento, es 
necesario completar los datos 
correspondientes a la "Autorización", 
"Contacto Notificador" y, si la comunicación 
previa se ha realizado por otro medio. 

Una vez cumplimentados estos campos, 
procederemos a pulsar el botón “Guardar“. 



Ahora, en la esquina superior izquierda, el 
mensaje que aparece en color verde 
confirma que la información se ha 
modificado correctamente.

A continuación, y para concluir el trámite, 
pulsaremos el botón “Enviar” y aceptaremos 
el mensaje de confirmación:

“Va a terminar la gestión del trámite. Las 
modificaciones se enviarán para su 
validación”.



En la esquina superior izquierda, el mensaje 
que aparece en color verde confirma que la 
información se ha enviado correctamente.



El Portal AtoN, de manera automática, genera 
comunicaciones en formato PDF. Estas 
notificaciones se envían a través de correos 
electrónicos al responsable, gestor e 
inspector del balizamiento.

Simultáneamente, se realizan comunicaciones 
a otras entidades, incluyendo al Instituto 
Hidrográfico de la Marina (IHM), Salvamento 
Marítimo (SASEMAR) y la Subdirección de 
Ayudas a la Navegación Marítima de Puertos 
del Estado, que es el Organismo que tiene la 
competencia de validar el trámite.

En consecuencia, NO ES NECESARIO 
REALIZAR NADA MÁS.



Al consultar el archivo PDF generado, 
accederemos a una visión detallada con los 
datos resaltados en color naranja. 

Este informe comprenderá los parámetros 
específicos que hemos modificado en 
relación al extremo del dique del Canouco, 
perteneciente al Puerto de Luarca, y que 
está identificado con el número nacional 
02570.



Además, los detalles del trámite realizado 
también estarán accesibles en la sección 
"Modificaciones e Incidencias" > "Nueva, 
supresión y otras modificaciones" > 
"Pendientes".



Una vez que la Subdirección de Ayudas a la 
Navegación de Puertos del Estado revise y 
valide el trámite, los nuevos parámetros 
declarados, en este caso, el alcance nominal 
y la categoría de la señal 02570, serán 
actualizados en el inventario del Portal AtoN. 
En ese momento, recibiréis un correo 
electrónico de confirmación.

En caso de dificultades o necesidad de 
aclaraciones, por favor, no dudéis en enviar 
un correo electrónico a la Subdirección de 
Ayudas a la Navegación de Puertos del 
Estado.

Gracias.
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